
A110 XVI.-Nám. 119 Miércoles 3 junio 1903 Tomo 1I.-Pág. 489

DIARIO OFICIAL
DEL

-.-MINISTERIO DE LA GUERR'A
.-=-:""'':::-::::_-:=:.==o:======-===========~ ..

LINA.RE~

LINARES

Sefior Cepitáu general de Oastilla la Nueva.

SECCIÓN DE SANIDAD MILITAR
ATÁLAJES y BA8TltS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V .. E. de 21 de
mu~zo último, cc'n el qlle Tt'mit'J otro d',j l·fe Q,,! la brigada
de tropt'>s de SIiI1idud Militar, al qUt; acorüp!:ñu un acta
proppniendo dar de b\ljll. por inútil'?!'!, 12 ata!~j",<, tie tiro á
tiel'! pareja!>, de la sección d~ ambulancias (hl la mendonada
brigada, así eomo que se rebaj« á ocho afios la duración re
glamentllria dd Jos efectos de cuero de loo atalajes que la mis
ma sección ,fe ambulancias u~a, en ateución al cf.:rácter per
manente del servioio que el material de aquéllRR presta,el
Re,1r (q. D. g.) h~ tenid.o á bien autorizlll' 1I1 jefe de referen
cia, pRrB dlH de baj'i por inútiles los 12 citados atalajes;
siendo, aE'ímismo, la volunt,ad de S. M., que la duraci6u de
108 efeotos de cuero de los atalaj€8, Bes en 10 sucesivo la de
ocbo añ(;s, en lugar de los 12 que sflfíala como reglamenta·
ri8 la real orden circular de 2 de octubre de 1895 (O. L. n~·
mel'ü 323).

De real orden lo digo á V•.E. para 8U conocimiento J
efectos consiguientes. Dio! guarde á V. E. J1¡u~ho'l afioa.
Madrid 1.0 de junio de lY03.'

, Señor Capitán general de Oa8tíl¡~.la Nueva.
Sefiorea Ord~n&dor de pl/goa de Guerra y Director de la

Escuela de Equitación Militar.

LINARE!l

OFIC'IAL

REALES ÓRDENES

PARTE

Señor•••
~~,

B~CCIÓN tE OABALLEBÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: J~l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el primer teniente del regimiento Cazadores de Alcantara, I

H.o de CaballeriB, D. Andrés Arcas Lynn, pase destinado á la. i
Remonta de Córdoba. I

De ren.! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dioa guarde aV. l1J. muchos años. Madrid
31 de rol'yO de 1903.

¡ dores de Maria Crip.tin9., 27.0 d6 CllballE!:ria, D. Miguel Ponte y

1
/ IYIanso de Zúñiga, que fignraen primer lugar en dich~ tema,

e=~==o:===!!!!!!!!~==========""",,=~==!!O!!S:lel cual seguirá perteneciendo a la plantilla del expIes~do

1
regimiento.

De real ord6u lo digo á V. E. para. BU conociroientoy
demás efectos...' Díó& guarde á. V. E. muchos afios.. Madrid
31 de mayo de 1903.SECCIÓN DE ESTADO MAYOR Y CAUPA~A

ORUOES

~réuz(t1': Excmo. Sr.: Oreada por real decreto de 16 de
mayo próxjmo pa!:'ado (C. L. núm. 79) una medalla como
distinoión palatina que perpl'túe la memoria de la regencia
de S. M. la Reina madre D.l\ Maria Cl'íl'JtinB, el Rey (q. D.. g.)
se ha l!ervido disponer que Jos generaJeF', ji'fes, oficiales é in
dividuos de tropa que se consideren con derecho á la citada
medalla, lo hagan presente á BUS inmediatos jefes, para que
por el df;bido conocimiento llegue Ji notioia de este Ministe·
rio. Ea t8mbJén la voluntad de S. :M., qne 1013 jdes y oficillL'R
retirados y loa in.dividuos de tropa lice.uciados absolutos, lo
soliciten por conducto de lBS autoridades militares deí terri':'
torio donde tengan su residencia.

De leal orden lo digo á. V. 1ll. para 8t1 conocimiento y
demás efectos. Dioo gnarde á V. E. muchos a.fios. MSr

drid 2 de junio de 1903.

LINARES -Sefior Ordenado~ de pagOl~ de Guerra. MATERIAL SANITARIO

Señortls Capitime8 generales de la segundll y tercera regiones. Excmo. Sr.: El ~y eq. ·D. g.) ha te;lidu ti bien disponer
.........,,""'_. que se tmnsporten al Lubot/ltorio centr.al de meriiclImentos

Excmo. Sr.: Vista la propuesta en tern~ remitida á e~t.e do :::~Ulidad Milib,r, «!::sde el hospital·militar ele SevilJ(l, 17
Ministerio por el Director da la Et'cuela de Equitación Mili· \i bombonas. contel.lÍelldo agua destiladlJ de flor de aZil.hlJr y
tar, paro. cubrir una vacante de ayudante de pl'OfeBor que uva caja de madera con esencia de la misma llar, de pf'SO en
existe en la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom-l junto 1.290'900 kilogramos, d",biendo afE:lCtar el gasto que
brar ~ara ocuparla alprimer te,nieJ.lte d.el re8illlzep,tg O¡i~a- . origino dicho transporte I al expresado Laboratorio central. .

© Ministerio de Defensa. .
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LINARES

-e... ..
PENSIONES

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supramo de Guerra y Marina en 28 del
mes anterior, ha tenido á bien oonceder á D.a Maria del Ro·
sario Muñiz y Santiago, huérftlna del teniente cOlonel d~ Ca
ballería, retirado, D. José Mufiiz y Casado, de estado VIUda,
Bin que psrciba pensión por su marido, la nnual de 1.3.50
pelletas. que le correaponde con arreglo á la ley de 25 de JU'
nio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núme·
ro 151); la cual pensión se abonará á la interesada por la
Pagaduria de la Direoción general de Clases Pasivas, mientras
permanezca en BU actual estado, desde el 3 de abril d~l .año
actual, que fué el siguiente día al del óbito da su ~ar~do.

., Da real orden lo digo á V. E. para BU conOOlmIento y
demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos /lÚos!, M~d~!~

2 de junio de 1903.

Señor Capitán gen.eral de Castilla la. NueVA.

Señor Preéident~ del Consejo Súp::emo de Guerra y Marina,
-._~...,

RETIROS
. Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este l\1!l1isterio en 9 de enero último, promovida por D. Juan
:iáncliez Rubio Domínguez, teniente que fué de Infantería, en
súplioa de que S6 le conceda retiro con arreglo á la ley de 24
de diciembre último (C. L. núm. 287),. el Rey (q. D. {l.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 14 del mea próximo pa~ado, ha tenido á bien
acceder á. lo que Bolicita el recurrente, asignándole los SO
céntimos del sueldo del empleo que difofrutllba, ó sean 56'25
pesf:ltas mensuales, abonables por la Delegación de Hacienda
de Badajoz á partir del 24 de dioiembre de 1902, fecha de la
promulgación de la citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUllrdeá V. E. muchos afios. Mlldiid
l.0 de junio de 1903.

LINARES

LINARES

- .,.Sefior Ca.pitán· general de Castilla. la Nueva.

Señor Capitán genljl'el de Cataluña.

Señor Ordenad()1: de ptgos de Guerra.

LICE.NCIAS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

eete Ministerio en 15 del mes próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de Infanteria (E. R.), retirado por la
ley de 8 de enero de 1902, n. Juan Serena Serra, en Rúplica
de licencia por tiempo ilimitado para México, Centro Amé
rica é i¡¡la de Cuba, S.M. al Rey (q. D.g.) Blb ha servido con
ceder al interesado la licmcia que Bolicita; debiendo, mien.
tras resida en el extranjero, cumplir cuanto dispone para
his clases pasivas que se hallan en esta caso, el reglamento
de la. Dirección general de dichas cl8sefl, aprobado por resl
ol'den de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Jlarlrid
de 5 de agosto siguiente. .

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
demás efecto!'. Dios guar1e á V. E. muchcs años. Madrid
1.0 de junio de 1903.

, ,

De renl ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y ~ Excmo. Sr.: En 'Vista. de la i~Fltancia que. V. E. cU!'só á.
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. M9.drid\1 este Ministerio en 4 del.mee antenor, promovIda por el c~-
1 o d . . d 1903 . pit:ín de Infanteria, retuado, D. Juan Barrera Bau, en súph·

. e lumo e . LINÁRES ca de licenoie. por tiempo ilimitado para la Habana (Cuba) !
Señor Capitán general de Andaluc!a. San Juan (Puerto Rico), 8. M. el Rey (q. D: .g.) se ha.senl-

. .. d do conceder al interesado la licencia que sohClta; debIendo,
Señores CapItán general de la prImera reglón y Ordena or. 'd 1 t' cumpll'r cuan'to dispone

d G mIentras reBl a en e ex ranJero,
de pagos e uerra. para las clasea pasivas que se hallan en este CBSO, el regla•

.... - - ~- mento de la Direcoión general de diohasclaseB, aprobada
S!CC!ÓN DI roSTICIA y DE'RECnOS PA9lVOS por real orden de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta elo

INVÁLIDOS J[adrid de 5 de agosto siguiente.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida per el capi- De real orden lo digo á V. E. para BU conócimlento y

tan de Infanteria'(Ij). R.), afecto á la Zona de reclutamiento demáseiectoB. Dioa guarde á V. E. muohos años. Madrid
de Madrid núm. 58, D. Eustaquio de Salcedo Hancock, en sú- 1.0 de junio de 1903.
plica. de' que á BU herma.no D. Juan, teniente de Infanteria
de Marina, que perdió la razón á consecuenoia de la cs.mpaña Señor Capitán general de Andalucia.
carlista del Norte y que aotualmente se encuentra recluido
en un manicomi(), ss le conceda el ingreso en el cuerpo de
InvAlidos, el Rey (q. D. R.) ge ha eervido desestimar la peti. ,
aión del recul'rente, con arreglo á, lo dispuesto en el arto 3.°
del vigente reglamento d~l citado cu(\rpo, aprobado por real
orden de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 212).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Diosguardlil á V. E, muchos años. Madrid
l.o de juniade 1903.

Excmo. Sr.: En vista de la. inAtancia que V. E. cUr!!ó á
e2te Mini~terio en 7 del mea próximo pasado, promovida
por el comandante de Infantería, retirado por la ley de 6 de
febrero de 1902, D. Diego Mena Jiménez, en súplica de licen.
cia por tiempo ilimitado para Santa Clara (Cuba), S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado la licen.
cia que solicita; debiendo, mientras re¡;ida en el .extrRnj"ro. ,Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
cumplir cuant6 dispone para la!! clases pasivas que se hallan Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
en este cas'), el reghtmento de la Direcoión general de dichasl' __.
olases, aprobado por re~l prd~n de 30 de j.uli? de 1900, inser- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo COn lo infar-
to en la Gaceta de lJ.1adl·zd de 5 doagoetoslguleJ;lte. mildo por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del

De real orden lo digo ti V. E. para su conooimiento y mea nnterior, ha tenido á. bien confirmar, en definitiva, el
de~á~ efect~Sl' . Dios guarde á V. E. mu('hos años. Ma- I señalamiento de. haber provisional que se hizo al médico ma-
drId 1.0 de lunlo de 1903. ' " yor de Sanidad MHitar D. José Fernández Alarcón, al conc~.

• LINARES derle el retiro pilla Madrid, según real orden de 20 de di-
Señor CapItán general de Andalucia. r ciembre de 1902 (D. O. núm. 210); Bsiguándole los 90 cénti.
Beñor O.tdenador de pagos de Guerra.. I mos del sueldo de su empleo. ó ~el\Q 375 llesetAs mensuales~

© Ministerio de Defensa
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LINA.RES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),.de acuerdo con 10 infor·
mado por el Consejo Snpremo de Guerra y Marina en 28 de
noviembre último, ha tenido á bien confirmar el señ&laroien
to de haber provisional que se hizo nI capellán mayor del
Olero CastrenBe D. Nicanor González· Gómez, al concederle el
retiro para Tetuán de las Victorias (Madrid), según real or
den de 2~ de aeptiembre próximo pasado (D. O. núm. 211);
asignándole los 90 céntimos del sueldo de sn empleo, ó seaD
375 peBetes. mensuales, que pOr sus afiosde servioio le 'corree
ponden.

De real orded l~ digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. 'Dioa~uarde tí V. E. muchos añM. Ma·
drid 1.° de junio de 1903.

Sefior Provioario general Castrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo d" Guerra y :Mari·
- na y Capitán general de la primera región.

Señor Oapitán general del Norte.

Señores Prel'lidente del Consejo Supremo de Guerra, Mari
na y Ordenador de pagos de Guerra•

pesetas, ha.brán de satiafllcérsele, por la Delegación de Ra.
cienda de dicha provincia, á partir de la fecha en· que cese
de percibir haberes como expectante á retiro. ..

De real orden lo digo á V. E. para. BU conOClmlento y
demás efectos. Dios guan1e. á V. E. muchos afios. Madrid
1.° de junio de 1903.

..D. O. Ddm. 119

Señor Capitán general de Valencia.

Señores 'Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina,
Ce.pitán general de la primera región y Ordenador de pa
g98 de Guerra.

. ,LnU:REB

IS

Excmo. Sr.: En vista de la insfanciB que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el cllpitán que fué de Infan
tería, D. Juan Serrano Martínez, en súplica de retiro oon arre.
glo á la ley dEl 24 de diciembre de 1902, el Rey (q. D. g.), de
aouerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 23 del mes anterior, ha tenido á bien conceder
al interesado el retiro que solicita, asignándole los 30 cénti
mos del sueldo del empleo de capitán qUe di~frntat>a, ó sean
75 pesetas mensuales, abonables por la Delegaoión de Ha
cienda de Barcelona á partir del 24 de diciembre de 1902,
fecha de la promulgación de la citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y de.
má!! efeotos. Dios guarde á V'. E. muchos años. Madrid
1.. de jllnio de 1903.

y la pensión oorrespondiente á una cruz roja del Mérito Mi·
litar de que se halla en posssión sobre el sueldo de 8U em
pleo, mlj,s el honorífico de subinspeotor médico de lIegunda
clase, cuya pensión diefrutara hasta cumplir los 62 años de
edad, todo lo cual le corresponde con arreglo á la ley de 6 de
febrf\ro de. 1902.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fine! consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de junio de 1903.

--c .•

Señor Capitán general de Catalufía.
Señores Presidente del Consejo SupIeroo de Guerra y Ms:ri·

lJ.I1o y Ordenador, de pagos de Guerra._..
BEOOIÓN ,:DE .6.StrNfO~ IENliALES É INCIDENOUS

MOVILIZADOS DE ULTRAMAR

ExcmO. Sr.:' En vista de la. iostancilt que V. E. cursó á
este Ministerio, promoyida en 20 de ootubre de 19.02, po~ el
capitán que fué de Voluntarios en Cuba D. FranCISco ~érez

Oroza en súplioa de los beneficios de la ley de 11 de abrIl d8.
1900, 'el Rey (q. D. g.), de acuerdo c~n lo inf~r~ltdo por la
Coznisión clasificadora de jefes y ofiCIales movllúados de Ul·
tramar, se ha servido desestimar la petioión del :recurrente
por no haberae repatriadCl en tiempo oportuno,. ..

J)~ r.e~19rl;len.lo digo á V. E. para su CQD..OCltme;q.tQ"1 de-

Señor Capitán general de Cataluña. Exomo. Sr.: En vista del expedie'nte de retiro por in~
fil~ii9r rre~iq~~t{) qel Qopsejo S.Up:relllo gil. Gqerra'J Marina. I útil que oursó V. E. áeate Miniiltétio é~ '1 d~ dici.embreúlti,¡.

;: : . '. mo, instruido al soldado de Infanteria SebastlánRivas Ferrer;.
. . ~'. • y reeultando comprobado BU estado ~ctual de inutilidad, el

Exorno. Sr.: En VIsta de Ja InstanCIa, p~omovIda por el el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon lo lD~ormado por el ~ono
músico de primera clase que fué del regimIento ~nfan.teria sejo Supremo Guerra y Marina en 23 de mayo próxuD,Q
de Vad Ras núm. 001 Manuel Sanb Maria¡ ~on reaIdencIa en pasado, se ha servido oonceder al interesado el retiro par&
Vigo; en at1plica de que se le donceda el retIro qua le correll- Ulldecona (Tllrrllgona), con sujeción á los articulos l.0 y 7.(1
panda por sus años de serv.ieio, el. :a.~y (q. D., g.), de acuerd.o de la ley de8 de julio de 1860, asignAndole el haber men
con lo informado por el Consejo Supremo de auerta y )1ar~.. .sual de 22'50 pesetas y conservando fuera de fil1!s la pensión
ha en 29 de I),bril último, sé ha servido conceder al 1n~resa. de 7'50, correspondiente á una cruz del MéritoMilitar de qU&

do el retiro, asignándole el haber mensual de 45 pesetas, abo- ~8.balla en posesión. Ambas oantidades, ó sea la tato,} de, 30
~ab1es po~ la Delegaoión de Ha.oieada de. ~onte~edra á par- ptlfletas, habrán de s~tiBfacérse!e por la Delegación de Haoien u

tIr de la fecha en que causó baja en serVICIO aotIvo, con arre· d d ~;cha provinCla, á partir de la feoha en que cese de
glo á la ley de 26 de junio de 1.8l?o. • • :ro~~'hBbei;:'l como expectante á retiro. •

De reBl orden 10 digo á V. E. para su conocImIento.y p De real orden io ~igo á V. E. para 8U conociJ:nxento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MadrId d ás efectos. Di08 gUll.rct-: á V. E. muchos años~ Ma-
1.° de junio de·1903. d;~ 1.0 d!3 junio de 1903.

LWA~ Lm~8
Sefíor Capitán gener1.l>1 de Castilla la Nueva. .

aetiores Presidente del Consejo Supremo de Guena y Marina,
Capitán general de la octava región y Ordenador de pa.
gos de Gue;rr&.

Exomo. Sr.:' Eu vista del expediente de retiro por in
\itil que cUr~ó V. E. á este Ministerio en 5 de noviembre úl·
timo, instruido al soldado de Infantería .Nicasio San Schas
tiánj y resultando comprobado su estado actual de inutili·
dad, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo informado por el
Co:nsejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de mayo próxi
Ino ):Jasado, se ha servido conceder al interesado el retiro pa·
la Boó (Santander), con sujeción á lós arta. 1.0 y 7.° de la
ley de 8 de julio de 1860; asignándole el haber mensual de
22

1

50 pesetas y conservando fllera de filas la pensión de 7'50
Pesetas, correspondiente á una cruz del Mérito Militar de que
e6©halIa en.nnsesión. !w~ "ll.p.tidades, ó sea la to~l ,de 30e Im~'je I ~ . ,. '. ,.... ..
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LINABE~

LINARES

más efectos. Dios gua~de á V. E. muohos afias. Ma¿lrir.1
1.° de junio de 1903.

S~ñor Capitán general de Galicia.

Señor Preeidente de la Comisión. clasificadora de jefes y ofi~

ciales movilizados de Ultramar.

1ge real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento y
• demás efeotos. Dios guarde é V. E. muohos afias. Madrid

1.o de junio de 1903.

, Señor Capitán general de Csstilla la Vieja.

Setíor Presidente de la Comisión olasifica10ra de jefes y ofi·
cialee movilizados de Ultramar.

ÍJINAREI
.'11$"-

~adr1d 30 de mayo de 190~•

-'Haber !nen-
sual que se Delegación . DuraciÓn de la
les asigna por pcusión

ltmpleos ROUBRES CI&stl <1e re!.iro

p"".,le.) donde deben 1'IIJ)tos d~.de resldell -. percibido
,

Años MeseB Dll1B

I - -- -
rón..,01.1Tenjente coronel. .o. Jorge Tomás del Puerto .•••• Temporal.•• 150 » de Cill~es Madrid.•••••••• 21 8 6

Cflmsndante ..•.. ~ Fr:mdsco Gallo Martinez .••. Idem ...... 125
Pasivas .. I

¡¡ ¡·'tem••.... V]em .•.••..•.•. 11 5 5
Primer tenfente •• II Jaime Campa Boffíl. .••••••• Idem •••.•• 56 25 Baroelona .• 1Barcelona •..• '... 6 5 7

-.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vistil de las propuestas de retiro que
V. E. remitió á este Ministerio af\1.vor de los jefAB y oficial
movilizados que figuran en la siguiente relación, que empie·
Zl!. con D. Jorge Tomás del Puerto y t':lrmina con D. Jaime

. Camps BoffH, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concedel'Jes
el retiro temporal, por el tiempo, para. los puntos y con el
haber provisional que en la m,isma se indican, abonable, á
¡1artir de 1.0 de junio próximo venidero, por la Dirección ge·

LINARES 1'16r111 de ClaBesPaBivas y Delegación de Hacienda de la pro·
Señol' C&pitáD. general de Cataluña. ,tiueia de Biirc~lona, interin el C¡>nsejo Supremo de Guerra
Señor Presidente ae la Comisión olaaiijcadora da jefes y ofi~ YM~rina idorma acerell del definitivo qne les (lorre~ponda.

ci80165 movilizados de Ultramar. " De real orden!o digo á V. E. para EU conocimier.J.to y
q • _ _ v demag efectos. Oios guarde t\ V. E. mUcho~ &.ñoa. Madrid

Excn:o. Sr.~ En vista de la instancia promovida en 30 30 de mayo de 1903.
dEl septiembre de 1902, por el que fué primer teniente de Mo. LINARES

vilizadoll en Cl1ba D. rranllisco Trelles Malnero, con residen· Señor Presidente de la Comisión clasificadora de jefes y O fi
cia en Boal (Ovi~do), en súplica de los beneficios de la ley de ciales movilizados de Ultramar.
11 de abril de 1900, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in-
formado por la Cr,misión clasificadora de jefes y {lficiale6 mo- Señorea Pre~idente del Consejo SUP.l'BmO de Guerra y. Mari-
viJ.izado~~ de Ultramar, se ha servido desestimp.r la petición na, CapIta.nea generales de la pr1mer~y (}UIU'ha reglOnes 't
del recU!rente por carecer de derecho' lo que solicita. Otdena<lor de pagos da GU~r~1l1

Relación que se cita

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promo'Vidas en 17
de enero del B.ñoactun.l, pm~ elqtle fué primer teniente degue.
rrillas en Cuba D. Isidoro Fernández Galán, con resid&noia.
en epa capital ,calle de Abad·8afóu núm. 4, en súplica de los
beneficioBde la ley de Hde abril de 1900 y de pagas de na
vegación, el Rey (q. D. g.)se ha Bervido desestimar ambas
petioione! por carecer el recurrente de derecho á lo que BO·

licita.
De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

demas efectos. Dios guarde S. V. E. muchos años. Madrid
1.° de junio de 1903.

CIRCULARES'Y DISPOSICIONES
ele la Subseoretaria 1 SeooIones de este !t!inisterio ., do

la.s Direcciones genera.le@

...
El Jefe de 111 SecclÓD,

Amonio Tovar .

SECC¡ON DI AS~NTOS GENERALES É INOIDENCIAS
DOCUMENTACIÓN

Los jefes de laR Comisiones liquidadoraa de los cuerp~s
p~oce?entes dl:1 Ul!,ra~ar que en !'l estado r¡;;mitido aeete ~1.
mstE'rIIl (ln cumplumento lÍ Jo preveniiio en la l'fal (,rden Clt
cular de 6 de diciembre último (D. O. núm. 274), han inclui
do solamente el resumen dlt 108 tmblljo8 realizlldoll por aqué
llaa durante 111 primer trimestre del presente añn, procederán
{¡, redactar otro qua comprenda. los trabajos verifilltidos desde
In constitución de dichl'.1:'l Comifliones hasta fin de marzo pró
ximo pasado, haciéndolo l.U'í en 10 suce~ivo y expreellnclos8

p~.r nota si. en. I~ clisillu de cpagl.1dmn F.e brm incl\litfo tam·
blén á los IndIVIduos ~cngid()s al real decreto de 16 de marzo
de 1899 (D, O. núm. 61), y el número de éstOfl. El ~ndicado

_8stlido, lo remitirán direct'\mente y con toda urgeno1a á e6ta
Sección.

Madrid 2 de junio de 1903.


